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 SENTENCIA 

 

 En la ciudad de Segovia, a diez de abril de dos mi l quince. 

 

 Vistos por el Iltmo. Sr. D. Jesús Marina Reig, 

Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia nú mero 2 de 

esta ciudad y su partido, y de lo Mercantil de la p rovincia de 

Segovia, los presentes autos de juicio ordinario, s eguidos al 

número 584/14, sobre nulidad de condiciones general es de 

contratación, a instancias de **********, represent ado por el 

Procurador Sra. Pérez García y asistido por el letr ado Sra. 

González Fernández, contra Banco Popular Español, S .A., 

representado por Sr. Galache y asistido por el letr ado Sr. Sanz 

Fernández de Lomana, y sus 

 

 ANTECEDENTES DE HECHO 

 

 PRIMERO.- Que por el Procurador Sra. Pérez García, en el 

nombre y representación de ************* se formuló  demanda de 

juicio ordinario, turnada a este Juzgado, contra Ba nco Popular 

Español, S.A., en la que exponiendo los hechos y ci tando los 

fundamentos de derecho que consideraba de aplicació n, terminaba 

suplicando se dictara sentencia en la que estimando  la demanda: 

 

1.- Se declare la nulidad de la cláusula tercera 3. 3., límite a 

la variación del tipo de interés aplicable de la es critura de 

préstamo hipotecario suscrito con la demandada en v irtud de 
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documento público otorgado ante el notario Don Manu el Fermín 

Domínguez Rodríguez bajo el número 629 de los del a ño 2007 de su 

protocolo. 

 

2.- Se condene a la entidad demandada a recalcular y rehacer 

excluyendo la cláusula suelo, los cuadros de amorti zación del 

préstamo desde su constitución, restituyendo a los actores las 

cantidades que se hubiesen podido cobrar en exceso durante el 

período en que la cláusula haya estado en vigor y s u diferencia 

con lo que se hubiera debido cobrar sin aplicación del suelo del 

3,50 %, conforme a la fórmula de tipo variable de E uribor más el 

diferencial establecido, a lo que tendrá que sumars e a estas 

cantidades el interés legal del dinero. 

 

 Con imposición de las costas del juicio. 

 

 SEGUNDO.- Admitida a trámite la demanda y emplazada la 

parte demandada, por ésta, en tiempo y forma, se fo rmuló 

contestación oponiéndose a la misma, alegando los h echos y 

citando los fundamentos de derecho de aplicación, t erminaba 

suplicando se dictara sentencia desestimatoria de l a demanda con 

imposición de costas a la parte actora. 

 

 TERCERO.- Se tuvo por contestada la demanda convocándose a 

las partes a la celebración de la audiencia previa prevista en 

el art. 414 y siguientes de la Ley de Enjuiciamient o Civil, que 

tuvo lugar el día señalado. Se exhortó a las partes  a que 

llegaran a un acuerdo, lo que no se logró. Se deses timaron las 

cuestiones procesales suscitadas, únicamente la de 

litispendencia, se efectuaron alegaciones complemen tarias, 

realizándose las aclaraciones y precisiones que est imaron 

oportuno las partes respecto de los hechos y argume ntos de 

demanda y contestación, pronunciándose sobre los do cumentos y 

dictámenes periciales aportados de contrario, fiján dose 

seguidamente los hechos sobre los que existía confo rmidad y 

disconformidad. La audiencia prosiguió para proposi ción y 

admisión de la prueba. Y siendo la prueba propuesta  y declarada 

pertinente únicamente la documental se dio por conc luida la 

audiencia y quedaron los autos sobre la mesa para s entencia 

conforme al artículo 429.8 de la Ley de Enjuiciamie nto Civil. 



    

 

 

 CUARTO.- Que en la tramitación de este procedimiento se han 

observado las formalidades legales. 

 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 PRIMERO.- Se formula demanda por ************** contra 

Banco Popular Español, S.A. con la pretensión de qu e sea 

declarada nula la cláusula suelo contenida en el co ntrato de 

préstamo hipotecario concertado entre las partes y se restituya 

la cantidad cobrada en exceso por la aplicación de la misma 

durante la vida del préstamo. 

 

 SEGUNDO.- A la primera cuestión le es aplicable lo 

establecido en reiterada doctrina por el Tribunal S upremo, en su 

sentencia de 9 de mayo de 2013, y, singularmente, e n la 

sentencia de 8 de septiembre de 2014.  

 

 Sobre la cuestión de cuando apreciar la imposición  de las 

condiciones generales dice la STS 9 de mayo de 2013 : 

 

165. De lo hasta ahora expuesto cabe concluir que: 

a) La prestación del consentimiento a una cláusula predispuesta 

debe calificarse como impuesta por el empresario cu ando el 

consumidor no puede influir en su supresión o en su  

contenido, de tal forma que o se adhiere y consient e 

contratar con dicha cláusula o debe renunciar a con tratar. 

b) No puede equipararse la negociación con la posib ilidad real 

de escoger entre pluralidad de ofertas de contrato 

sometidas todas ellas a condiciones generales de 

contratación aunque varias de ellas procedan del mi smo 

empresario. 

c) Tampoco equivale a negociación individual suscep tible de 

eliminar la condición de cláusula no negociada 

individualmente, la posibilidad, cuando menos teóri ca, de 

escoger entre diferentes ofertas de distintos empre sarios. 

d) La carga de la prueba de que una cláusula prered actada no 

está destinada a ser incluida en pluralidad de ofer tas de 

contrato dirigidos por un empresario o profesional a los 

consumidores, recae sobre el empresario.  



    

 

 

 Responde afirmativamente la STS 9 mayo de 2013, a la 

cuestión de si cabe incluir entre las condiciones g enerales las 

que recaen sobre el objeto principal del contrato:  

 

"a) El hecho de que se refieran al objeto principal  del contrato 

en el que están insertadas, no es obstáculo para qu e 

una cláusula contractual sea calificada como condic ión 

general de la contratación, ya que esta se definen por 

el proceso seguido para su inclusión en el mismo. 

b) El conocimiento de una cláusula -sea o no condic ión general o 

condición particular- es un requisito previo al 

consentimiento y es necesario para su incorporación  al 

contrato, ya que, en otro caso, sin perjuicio de ot ras 

posibles consecuencias - singularmente para el 

imponente- no obligaría a ninguna de las partes. 

c) No excluye la naturaleza de condición general de  la 

contratación el cumplimiento por el empresario de l os 

deberes de información exigidos por la regulación 

sectorial"  

 

 Más adelante afirma que "189. En el caso sometido a nuestra 

decisión, las cláusulas suelo forman parte inescind ible del 

precio que debe pagar el prestatario. Definen el ob jeto 

principal del contrato. " 

 

 Sin embargo, de ahí no se desprende que no puedan ser 

objeto de control acerca de su contenido puede ser abusivo, pese 

a que esa sea la regla general. Y dice: 

 

"196. De lo expuesto cabe concluir: 

1º.-  Que las cláusulas suelo examinadas constituye n cláusulas 

que describen y definen el objeto principal del con trato. 

2º.-  Que, sin perjuicio de lo que se dirá, como re gla no cabe 

el control de su equilibrio. 

 

197. Sin embargo, que una condición general defina el objeto 

principal de un contrato y que, como regla, no pued a 

examinarse la abusividad de su contenido, no supone  que el 



    

 

sistema no las someta al doble control de transpare ncia que 

seguidamente se expone".  

 

 

 El doble control se refiere por un lado al control  de la 

transparencia a efectos de su incorporación al cont rato, y por 

otro lado, en el caso de los contratos suscritos co n 

consumidores, al control de comprensibilidad real d e su 

importancia en el desarrollo razonable del contrato . Así afirma:  

 

"215. Sentado lo anterior cabe concluir: 

 

1.- Que el cumplimiento de los requisitos de transp arencia de la 

cláusula aisladamente considerada, exigidos por la LCGC 

para la incorporación a los contratos de condicione s 

generales, es insuficiente para eludir el control d e 

abusividad de una cláusula no negociada individualm ente, 

aunque describa o se refiera a la definición del ob jeto 

principal del contrato, si no es transparente. 

2.- Que la transparencia de las cláusulas no negoci adas, en 

contratos suscritos con consumidores, incluye el co ntrol de 

comprensibilidad real de su importancia en el desar rollo 

razonable del contrato." 

 

 

 Y explica porque las cláusulas suelo analizadas en  ese 

supuesto no son transparentes: 

 

225. En definitiva, las cláusulas analizadas, no so n 

transparentes ya que: 

 

a) Falta información suficientemente clara de que s e trata de un 

elemento definitorio del objeto principal del contr ato. 

 

b) Se insertan de forma conjunta con las cláusulas techo y como 

aparente contraprestación de las mismas. 

 

c) No existen simulaciones de escenarios diversos r elacionados 

con el comportamiento razonablemente previsible del  tipo de 

interés en el momento de contratar. 



    

 

 

d) No hay información previa clara y comprensible s obre el coste 

comparativo con otras modalidades de préstamo de la  propia 

entidad -caso de existir- o advertencia de que al c oncreto 

perfil de cliente no se le ofertan las mismas. 

 

e) En el caso de las utilizadas por el BBVA, se ubi can entre una 

abrumadora cantidad de datos que diluyen la atenció n del 

consumidor.  

 

 De todo cuanto se ha recogido debe concluirse que la 

cláusula suelo impugnada es condición general de la  

contratación, susceptible de control, que no supera  el control 

de transparencia, no se acredita la entrega del doc umento de la 

oferta vinculante, ni se acredita documentalmente e l 

cumplimiento de los deberes de información exigidos  en la citada 

sentencia, siendo insuficiente la prueba testifical ; y produce 

desequilibrio en perjuicio del consumidor, bajo apa riencia de 

interés variable. En consecuencia, la demanda debe ser estimada 

en su petición primera y se debe declarar nulidad d e la cláusula 

cuestionada. 

 

 TERCERO.- Entrando en la segunda petición del suplico, la 

restitución de lo abonado en exceso computando los pagos 

realizados sin aplicar la condición nula, es conoci do que la 

Sentencia de 9 de mayo de 2013 declaró que no proce día 

restitución alguna. Sin embargo, alguna matización cabe hacer a 

la vista de la segunda sentencia dictada sobre esta  cuestión por 

el Tribunal Supremo, la de 8 de septiembre de 2014.   

 

 En el supuesto de la sentencia de 8 de septiembre de 2104, 

la sentencia de primera instancia estimó parcialmen te la demanda 

planteada, la estimó en el apartado dirigido a la a nulación de 

la cláusula suelo, y la desestimó en el apartado re lativo a la 

condena a restituir. La parte demandante consintió la sentencia, 

no la recurrió. La parte demandada recurrió en apel ación. Su 

apelación fue estimada, y la demanda fracasó en su integridad en 

esa segunda instancia. Recurre la actora apelada en  casación, y 

recurso se estima. Pero el Tribunal Supremo no dice  nada sobre 

este punto, ni siquiera para ratificar como obiter dicta lo que 



    

 

dijo en mayo de 2013. Dice en el apartado 10 del fu ndamento de 

derecho segundo que no puede entrar en los efectos sobre el 

contrato a raíz de la ineficacia de la cláusula dec larada 

abusiva, dado que la parte demandante se aquietó en  este extremo 

a la sentencia de primera instancia, no la recurrió .  

 

 CUARTO.- Contrasta este silencio con lo que dijo el 9 de 

mayo de 2013, en sentencia que merece detenido anál isis en este 

punto.  

 

 Comenzando por el suplico de la demanda que dio lu gar al 

inicio del procedimiento que culmina con dicha sent encia, que se 

transcribe en los antecedentes de hecho, punto 2:  

 

 " Suplico al juzgado... : 

 

 "1 - Declare la nulidad, por tener el carácter de cláusulas  

abusivas, de las condiciones generales de la contra tación 

descritas en los Hechos  Primero, Segundo y Tercero  de la 

presente demanda, es decir, de las cláusulas de los   

contratos de préstamos a interés variable, celebrad os con 

consumidores o usuarios,  que establecen o un tipo mínimo 

de interés o un tipo mínimo de referencia.  

 

 2.- Condene a las entidades financieras demandadas  a 

eliminar  dichas condiciones generales de la contra tación, 

u otras que, en otros términos,  establezcan el mis mo 

contenido de determinar un tipo de interés mínimo a  pagar 

por  el prestatario, de las condiciones generales d e los 

contratos de préstamo, y a  abstenerse de utilizarl as en lo 

sucesivo.  

 

 3.- Se ordene la publicación del fallo de la sente ncia 

dictada en el  presente procedimiento, junto con el  texto 

de las cláusulas afectadas, con los gastos a  cargo  de los 

demandados y condenados, o en el Boletín Oficial de l 

Registro Mercantil, o  en un periódico de los de ma yor 

difusión de la provincia del Juzgado, o en ambos  m edios a 

la vez, de forma que esa publicación ocupe, en el c aso del 

periódico, al  menos, una página, en caracteres 



    

 

tipográficos que supongan un cuerpo o tamaño de  le tra 

superior a 10, en sistema informático Word, y tipo de letra 

"Times New Roman",  para lo cual se les dará un pla zo de 

quince días desde la notificación de la sentencia.  

 

 4.- Ordene la inscripción registral de la sentenci a y, en  

consecuencia, dicte mandamiento al titular del Regi stro de 

Condiciones Generales de la  Contratación, que resu lte 

competente, para la inscripción de la sentencia est imatoria  

de las acciones ejercitadas en el presente procedim iento en 

el citado Registro.  

 

5.- Condene en costas a las demandadas, con expresa  imposición 

".  

 

 Como se ve, nada se pide sobre reintegración de ca ntidad 

alguna, ni eficacia respecto de situaciones anterio res. 

 

 El fallo de la sentencia de primera instancia fue el 

siguiente: 

 

  "Que estimando la demanda formulada por AUSBANC,  

representada por Procurador Sr/a. Pérez Sánchez fre nte a 

las entidades BBVA,  representada por Procurador Sr /a. 

Romero Rodríguez, CAJAMAR, representada por  Procur ador 

Sr/a. Gordillo Alcalá, y CAIXA GALICIA, representad a por 

Procurador Sr / a.  Muñoz Martínez, debo declarar y  declaro 

lo siguiente: 

 

  1 ° Declaro La NULIDAD, por abusivas, de las denominad as  

"cláusulas suelo" de autos, en los préstamos hipote carios a 

interés variable con  consumidores, celebrados por las 

entidades BBVA, LA CAIXA Y CAJAMAR, dado el  desfas e 

apreciado de las mismas en relación a las cláusulas  techo 

que las acompañan,  de conformidad con lo dispuesto  en la 

fundamentación de esta resolución. Condenando a las  

demandadas a estar y pasar por dicha  declaración.  

 

 2 ° Condeno a BBVA, LA CAIXA Y CAJAMAR a la eliminació n de  

dichas condiciones generales de la contratación y a  



    

 

abstenerse de utilizarlas en lo  sucesivo en sus co ntratos 

de préstamo hipotecario con consumidores y usuarios .  

 

 3 ° Ordeno la publicación del fallo de la presente 

sentencia, una  vez firme, en el Boletín Oficial de l 

Registro Mercantil, así como en un diario de los de   mayor 

difusión de la provincia, con tamaño de letra del n úm. 10 o 

superior, todo ello a  cargo de la demandada y en e l plazo 

de 15 días desde la notificación de la sentencia."  

 

 

 Como se ve, nada acuerda sobre restitución de cant idad 

alguna. 

 

 En la apelación se personó el Ministerio fiscal, p or 

entender afectado el interés social, según se lee e n el número 

11 de la STS. El art. 16 de la LCGC reconoce al Min isterio 

fiscal legitimación para el ejercicio de las accion es previstas 

en el art. 12, que son las acciones de cesación, re tractación y 

declarativa. Así explica la Audiencia provincial de  Sevilla en 

su sentencia de 7 de octubre de 2011, en el último párrafo del 

antecedente de hecho tercero, esa personación:  

 

 

"En este procedimiento, el Ministerio Fiscal se per sonó en la 

segunda instancia el 21 de junio de 2011 por entend er 

afectado el interés social. Y como el art. 11.4 de la LEC 

le legitima para el ejercicio de la acción de cesac ión para 

la defensa de los intereses colectivos y de los int ereses 

difusos de los consumidores y usuarios, específicam ente el 

art. 16.6 de la LCGC le legitima activamente para e l 

ejercicio de la acción de cesación del art. 12 LCGC , el 

art. 13 de la LEC permite la intervención como dema ndante 

mientras se encuentre pendiente un proceso de quien  

acredite tener interés directo y legítimo en el res ultado 

del pleito, pudiendo defender las pretensiones form uladas 

aunque el litisconsorte se aparte del procedimiento  por 

cualquier causa, y el art. 54.2 de la LCU permite a l Fiscal 

personarse en los procesos promovidos por otra cual quiera 

de las entidades que enumera en el número uno del m ismo 



    

 

precepto, ejercitando la acción de cesación en mate ria de 

cláusulas abusivas, si lo estima oportuno para la d efensa 

de los intereses que representa, la Sala le tuvo po r 

personado y parte interviniente mediante Auto de 21  de 

julio de 2011. Por ello, al haberse personado en el  proceso 

como interviniente una parte legitimada para el eje rcicio 

de la acción en defensa de intereses generales dedu cida en 

el escrito inicial, no siendo la demandante origina ria la 

única con legitimación extraordinaria para la defen sa de 

los intereses que se ventilan en esta litis, el pro ceso ha 

de continuar adelante para entrar a resolver el fon do del 

debate planteado" .  

 

 Es decir, la Audiencia provincial tuvo al Minister io fiscal 

como personado como parte demandante, adherido a la  demanda 

interpuesta. Y, coherentemente, le incluye en el fa llo entre las 

partes apeladas, junto a los demandantes que veían su demanda 

desestimada por dicho fallo: "... y, en consecuencia, con 

desestimación de la demanda formulada por el Procur ador D. Juan 

Ramón Pérez Sánchez en nombre y representación de l a entidad 

ASOCIACIÓN DE USUARIOS DE SERVICIOS BANCARIOS (AUSB ANC CONSUMO%) 

y a la que se ha adherido el MINISTERIO FISCAL medi ante su 

personación en esta alzada, ..." . 

 

 Esa personación del fiscal en la segunda instancia  resultó 

crucial para que la Audiencia provincial entrara en  el fondo del 

asunto, toda vez que apreció la falta de legitimaci ón activa de 

Ausbanc. Lo explica el Tribunal Supremo: "30. La sentencia de la 

segunda instancia rechazó la  legitimación activa d e AUSBANC 

para el ejercicio de las acciones colectivas en def ensa  de los 

intereses generales de consumidores y usuarios por no estar 

inscrita en el  Registro Estatal de Asociaciones de  Consumidores 

y Usuarios. No obstante, al haberse  personado el M inisterio 

Fiscal en defensa de los intereses generales, entró  en el fondo  

del asunto ... ".  

 

 El fallo de la Audiencia provincial, en cuanto que  

desestima la demanda, nada dijo sobre retroactivida d: 

 



    

 

 " "Que estimando los recursos de apelación interpuest os por 

los  Procuradores de los Tribunales D. Mauricio Gor dillo 

Alcalá en nombre y representación  de la demandada CAJAMAR 

CAJA RURAL S.C.C., Dª. Marta Muñoz Martínez en nomb re  y 

representación de la entidad CAJA DE AHORROS DE GAL ICIA, 

VIGO, ORENSE Y  PONTEVEDRA, y Dª. Mª. Dolores Romer o 

Gutiérrez en nombre y representación de la  entidad  BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S.A., contra la Sentencia  dictada 

el día  30 de septiembre de 2010, por el Ilmo. Sr. 

Magistrado del Juzgado de lo Mercantil N ° 2  de Sevilla, en 

los autos de juicio verbal N ° 348/10, de los que dimanan 

estas  actuaciones, debemos revocar y revocamos la citada 

Resolución y, en consecuencia,  con desestimación d e la 

demanda formulada por el Procurador D. Juan Ramón P érez  

Sánchez en nombre y representación de la entidad AS OCIACION 

DE USUARIOS DE  SERVICIOS BANCARIOS (AUSBANC CONSUMO), y a 

la que se ha adherido el  MINISTERIO FISCAL mediant e su 

personación en esta alzada, declaramos que no ha  l ugar a 

la nulidad de las cláusulas de los contratos de pré stamo 

hipotecario a interés  variable celebrados con cons umidores 

y usuarios por las entidades demandadas que  establ ecen un 

tipo mínimo de interés o un tipo mínimo de referenc ia, y 

absolvemos a  las tres entidades demandadas de las 

pretensiones contra las mismas deducidas en la  dem anda, 

sin hacer expresa imposición de las costas procesal es 

causadas en ninguna  de las dos instancias.  

 

 Esta sentencia, que desestima en el fondo la deman da 

interpuesta, es recurrida ante el Tribunal Supremo,  por Ausbanc 

en recurso extraordinario por infracción procesal y  en casación, 

y por el Ministerio fiscal, en casación. 

 

 Es interesante reseñar que la sentencia del Tribun al 

Supremo, tras describir que analizará en primer lug ar la 

cuestión de la legitimación de Ausbanc y de ser est imada, su 

recurso extraordinario por infracción procesal, dic e en el 

número 35 que: "Seguidamente analizaremos de forma conjunta las 

cuestiones que plantean la sentencia y los recursos  interpuestos 

por el Ministerio Fiscal y Ausbanc, sin ajustarnos formalmente a 

los mismos" . En esta misma línea antiformalista se puede leer en 



    

 

otro pasaje: "130. Lo expuesto es determinante de que, en la 

medida en que sea necesario para lograr la eficacia  del Derecho 

de la Unión, en los supuestos de cláusulas abusivas , los 

tribunales deban atemperar las clásicas rigideces d el proceso, 

de tal forma que, en el análisis de la eventual abu sividad de 

las cláusulas cuya declaración de nulidad fue inter esada, no es 

preciso que nos ajustemos formalmente a la estructu ra de los 

recursos. Tampoco es preciso que el fallo se ajuste  exactamente 

al suplico de la demanda, siempre que las partes ha yan tenido la 

oportunidad de ser oídas sobre los argumentos deter minantes de 

la calificación de las cláusulas como abusivas" .  

 

 El resultado final es que el Tribunal Supremo esti ma el 

recurso por infracción procesal en lo relativo a la  falta de 

legitimación de Ausbanc (apartado primero del fallo ), le 

reconoce legitimación, analiza su recurso extraordi nario por 

infracción procesal y lo desestima (apartados segun do y tercero 

del fallo).  

 

 Después, en el apartado cuarto del fallo, estima e n parte 

el recurso de casación y casa la sentencia de la Au diencia 

Provincial: 

 

"Cuarto: Estimamos en parte los recursos de casació n 

interpuestos  por el Ministerio Fiscal y por la ref erida 

Asociación de Usuarios de los Servicios  Bancarios contra 

la sentencia dictada por la Audiencia Provincial de  Sevilla 

(Sección  Quinta) el día siete de octubre de dos mi l once, 

en el recurso de apelación 1604/2011,  interpuesto contra 

la sentencia dictada por el Juzgado de lo Mercantil  número 

2 de  Sevilla en los autos juicio verbal 348/2010, y 

casamos la sentencia recurrida."  

 

 A diferencia de lo que hace en la posterior senten cia de 8 

de septiembre de 2014 esa casación no implica confi rmación de la 

sentencia de primera instancia. La Sala Primera asu me la segunda 

instancia y dicta sentencia de fondo resolviendo so bre la 

demanda interpuesta: 

 



    

 

Quinto: Asumimos la segunda instancia y estimamos e n parte los 

recursos interpuestos por Banco Bilbao Vizcaya Arge ntaria, 

SA, Cajas Rurales Unidas, S.C.C. y NCG banco S.A.U.  contra 

la sentencia dictada el treinta de septiembre por e l 

Juzgado de lo Mercantil número 2 de Sevilla en los autos 

juicio verbal 348/2010" 

 

 

 Ante todo rechaza que con carácter general las clá usulas 

suelo sean nulas, desestimando la demanda de Ausban c en cuanto a 

ello se dirigía. A ello dedica el apartado sexto de l fallo:  

 

Sexto: Desestimamos en parte la demanda interpuesta  por 

Asociación de usuarios de los servicios bancarios ( Ausbanc 

Consumo) y declaramos que no ha lugar a declarar la  nulidad 

de las cláusulas suelo incorporadas a contratos de préstamo 

a interés variable suscritos con consumidores.  

 

 Después entra en las concretas pólizas de contrato s que 

contienen las cláusulas suelo impugnadas, y respect o de ellas 

estima la demanda de nulidad, con un dispongo parti cularmente 

didáctico y motivado: 

 

Séptimo: Declaramos la nulidad de las cláusulas sue lo contenidas 

en las condiciones generales de los contratos suscr itos con 

consumidores descritas en los apartados 2, 3 y 4 de l 

antecedente de hecho primero de esta sentencia por:  

 

a) La creación de la apariencia de un contrato de p réstamo a 

interés variable en el que las oscilaciones a la ba ja del 

índice de referencia, repercutirán en una disminuci ón del 

precio del dinero. 

b) La falta de información suficiente de que se tra ta de un 

elemento definitorio del objeto principal del contr ato. 

c) La creación de la apariencia de que el suelo tie ne como 

contraprestación inescindible la fijación de un tec ho. 

d) Su ubicación entre una abrumadora cantidad de da tos entre los 

que quedan enmascaradas y que diluyen la atención d el 

consumidor en el caso de las utilizadas por el BBVA . 



    

 

e) La ausencia de simulaciones de escenarios divers os, 

relacionados con el comportamiento razonablemente 

previsible del tipo de interés en el momento de con tratar, 

en fase precontractual. 

f) Inexistencia de advertencia previa clara y compr ensible sobre 

el coste comparativo con otros productos de la prop ia 

entidad.  

 

 Acto seguido precisa en los apartado octavos, nove no y 

décimo el significado e incidencia de este fallo en  los 

contratos cuestionados. En el apartado octavo, se o rdena 

eliminar de los mismos dichas cláusulas: 

 

 

Octavo: Condenamos a Banco Bilbao Vizcaya Argentari a, SA, Cajas 

Rurales Unidas, S.C.C. y NCG banco S.A.U. a elimina r dichas 

cláusulas de los contratos en los que se insertan y  a cesar 

en su utilización . 

 

 En el apartado noveno se precisa que la nulidad so lo afecta 

a la cláusula suelo, no a los contratos de préstamo  (nulidad no 

afirmada ni pedida en la demanda):  

 

Noveno: Declaramos la subsistencia de los contratos  de préstamo 

hipotecario en vigor suscritos por las expresadas B anco 

Bilbao Vizcaya Argentaria, SA, Cajas Rurales Unidas , S.C.C. 

y NCG banco S.A.U. demandadas, concertados con cons umidores 

en los que se hayan utilizado las cláusulas cuya 

utilización ordenamos cesar y eliminar.  

 

 Antes de entrar en el análisis del décimo, cabe re señar que 

el apartado decimoprimero estima la otra de las pet iciones de la 

demanda, la de dar publicidad a la sentencia: 

 

Decimoprimero: Acordamos la publicación de los apar tados sexto, 

séptimo y octavo del fallo de esta sentencia en un diario 

de los de mayor difusión de la provincia de Sevilla , con 

letra de tamaño 10 o superior, a cargo de las deman dadas 

por terceras e iguales partes en el plazo de 30 día s desde 

su notificación. 



    

 

 

 El apartado décimo es el relevante a los fines de la 

petición de condena a restituir:  

 

" Décimo: No ha lugar a la retroactividad de esta sen tencia, que 

no afectará a las situaciones definitivamente decid idas por 

resoluciones judiciales con fuerza de cosa juzgada ni los 

pagos ya efectuados en la fecha de publicación de e sta 

sentencia. " 

 

 Como hemos visto, la demanda nada pidió sobre 

retroactividad ni restitución de pagos efectuados. La sentencia 

de primera y de segunda instancia nada dijeron. La razón de ser 

de este apartado se encuentra en el Ministerio fisc al. Tras 

personarse en apoyo del demandante apelado, durante  la segunda 

instancia, recurrió en casación la sentencia que de sestimó la 

demanda. 

 

 

 El Ministerio fiscal recurre con un único motivo, se lee en 

el punto 14 de los antecedentes de hecho de la sent encia: "en un 

único motivo referido a la infracción por  inaplica ción del 

artículo 82.4.c) del Texto Refundido de la Ley Gene ral para la 

defensa  de los consumidores y usuarios, en relació n con el 

artículo 8.2 de la Ley sobre  condiciones generales  de la 

contratación" .  

 

 Su contenido se resume en el número 277: <<El Ministerio 

Fiscal en su recurso interesa que se precise el ele mento 

temporal de la sentencia, ya que "Si se otorga este  efecto 

retroactivo total [...] quedarían afectados los con tratos ya 

consumados en todos sus efectos, de modo que [...] habría que 

reintegrar ingentes cantidades ya cobradas", a lo q ue añade 

que"no creemos sea ésta la voluntad de la LCGC por drástica en 

exceso">>  

 

 Frase que abre el fundamento de derecho decimosépt imo, 

titulado "Eficacia no retroactiva de la sentencia",  en el que 

sientan los razonamientos que llevan a la conclusió n recogida en 

el apartado décimo de la parte dispositiva de la se ntencia.  



    

 

 

 QUINTO.- De modo que sobre la cuestión hay dos sentencias 

del Tribunal Supremo. En la primera se pronuncia pe se a no ser 

petición contenida en la demanda, a petición del Mi nisterio 

fiscal, que entra en el proceso en la posición dema ndante, en el 

marco de una sentencia en que se reconoce cierto an tiformalismo, 

un no ajustarse a la estructura de los recursos, ni  siquiera 

ajustarse exactamente al suplico de la demanda. En la segunda, 

se evita pronunciarse, por mor del imperio del prin cipio 

dispositivo. La cuestión, pues, no está zanjada. 

 

 Cabe concluir que no hay razón en este caso para s epararse 

de lo que viene siendo la doctrina tradicional en m ateria de 

nulidad en aplicación del art. 1303 del Código Civi l, tampoco 

concurren las circunstancias excepcionales de que h izo uso el 

Tribunal Supremo en su sentencia de 9 de mayo de 20 13. Debe, en 

consecuencia, estimarse la petición segunda del sup lico. 

 

 SEXTO.- En aplicación del art. 394 de la Ley de 

Enjuiciamiento Civil, procede la imposición de las costas del 

juicio a la parte demandada. 

 

 VISTOS los artículos citados y demás de general y 

pertinente aplicación 

 

 F A L L O 

 

 Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta p or el 

Procurador Sra. Pérez García, en el nombre y repres entación de 

***************, contra Banco Popular Español, S.A. ,  

 

1.- Declaro la nulidad de la cláusula tercera 3.3.,  límite a la 

variación del tipo de interés aplicable de la escri tura de 

préstamo hipotecario suscrito con la demandada en v irtud de 

documento público otorgado ante el notario Don Manu el Fermín 

Domínguez Rodríguez bajo el número 629 de los del a ño 2007 de su 

protocolo. 

 

2.- Condeno a la entidad demandada a recalcular y r ehacer 

excluyendo la cláusula suelo, los cuadros de amorti zación del 



    

 

préstamo desde su constitución, restituyendo a los actores las 

cantidades que se hubiesen podido cobrar en exceso durante el 

período en que la cláusula haya estado en vigor y s u diferencia 

con lo que se hubiera debido cobrar sin aplicación del suelo del 

3,50 %, conforme a la fórmula de tipo variable de E uribor más el 

diferencial establecido, a lo que tendrá que sumars e a estas 

cantidades el interés legal del dinero. 

 

 Con imposición de las costas del juicio a dicha pa rte 

demandada. 

 

 Contra esta resolución se podrá interponer recurso  de 

apelación ante este Juzgado en el plazo de veinte d ías contados 

desde la fecha de su notificación, que se interpond rá y 

sustanciará con arreglo a las prescripciones de la Ley 1/2000, 

de 8 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

 

 Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá 

certificación para su unión a los autos a que se re fiere, 

definitivamente juzgando en primera instancia, lo p ronuncio, 

mando y firmo. 


